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DIALÉCTICA DE INTELECTO Y VOLUNTAD 
EN EL CONOCIMIENTO QUE EL ALMA TIENE DE SÍ 

En la tradición medieval el conocimiento de sí es conocimiento de la 
propia naturaleza espiritual como semejanza divina, semejanza que, cierta
mente, se funda en la potencia intelectual pero, simultáneamente, en el libre 
arbitrio. Al respecto, el mismo Santo Tomás, tomando como fuente a San 
.Juan Damasceno, abre el tratamiento del tema del hombre afirmando que el 
hombre se asemeja a Dios por la libertad: 

"Como escribe el Damasceno, se dice que el hombre csLá hecho a imagen de 
Dios, en cuanto que la imagen significa 'un ser intelectual, con libn• albedrío y 
pot:estad propia'. Por esto, después de haber trntado del ejemplar, a saber, Dios, 
y de las cosas que el poder di\!ino produjo según sn voluntad, resta qur rsl.udie
nws su imagen, que es el hombre en euant.o es principio de sus obras por estar 
dotado de libre albedrío y domirrio sobre sus aet.os" 1. 

Este conocimiento de sí como semejanza divina es condición de la 
verdad en el juicio prác-tieo, en la medida t,n que 6ste antecede la libre elec
c:ión por la que el hombre se autoconstituye corno sujeto moral; esa auto
constitución, para ser fiel a lo que el hombre es, debe actualízar la semejanza. 

A su vez ambos temas remiten al planteo de la ac/.'i.vúlad propia de los 
agentes espirituales: de la actividad que compete al intelecto y de la causa
lidad real, eficiente, de la voluntad, en ambos casos en relación con la inma
terialidad del principio operante. 

En el núcleo de esta relación se halla la fuerte diferencia entre la sub. 
jetividad moderna y la interioridad cristiana. En ésta la aut.oconfiguración 
libre no es una creación absoluta, pero sí es obra plena de líbertac:l, en cuanto 
"la. sernejanza dív'i.na. coma:nda la estructwra lntfrna del ser del ho,n/;re"" 
y por esa vía da un horizonte referencial inmediato al juicio moral. 

Santo Tomás trata ambos temas por separado. Pero se advierte la rela
ción entre ambos a propósito de algunas de sus fuentes, en particular la 

* Cnnicet. 
' "Sicut Damascenus clidt, horno fad.us ad imuginem Dei dicitnr, seeundum q11od ¡wr 

imaginem significatur 'intellectuale et arbitrio librrum et per se po!Pstativum'; postqmnn 
prm>dietum cst de exemplari. ,;eilic(•t de Deo, et de his qnae proeessenmt. ex divina 
puteslcate sPeundum ein,; voluntatern; resta! ut considt'remus dtJ eius imagin,•, id<•st <k 
homine, sec:nndum quotl et ipse est suornm opernm principium, quasi liberum arbHri11111 
lmbens et sunmm operum potestatem", S. Th<•ol. I-ll, Prologn;;, 

'E. Gilson, L'espril rfr la 11/iilosop/i:ie mé11ifiuo/1', Paris, Hl48, p. 21G. 
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agustiniana, que será objeto de análisis en el cuerpo del trabajo; en éste se 
tratará de mostrar que en San Agustín se plantea una dialéctica entre PI co~ 
nocirniento que el alrna til'lll' de sí -c!P su naturaleza- y el obrar moral, que 
puede facilitar u obstaculizar el camino al juicio acerca de la propia natura~ 
leza del alma. 

l. La voluntad y las potencias cognoscitivas 

La doctrina de Santo Tomás es que la voluntad sigue l'n su movimiento 
a la aprehensión del intelecto, d cual funda su peculiar tipo de· actividad en 
su naturaleza inmaterial: 

"El intl'lccto agente[ ... ] haec' a lns r·sp,'('.I<:'S \nteligibh~s en a.cto [ ... ]para.que por 
ellas entiPnc!a el intelecto posible·¡ .. "). Las ha{'.e tal como ,,s él, pues lodo agen
te hace algo similar a sí mismo"". 

A su vPz, de este modo de conocer se sigue el modo propio de entender 
porque: 

"[ ... j La operación propia del hombre es entl'l\(kr, cuyo primer principiq ,•sel Íll· 

!electo agente, que hace inteligibks las l:s¡.wcies, a partir d(' las cuales en ciel'lo 
modo padect-: el intelecto posible, qllc actualizado 11\IWVl! la voluntad" 1. 

Este infü\jo motor que PI intelecto ejerce sobre !a voluntad pt·esupone el 
conocimiento y se refiere al orden del actuar; se trata de un mover en la línea 
ch, la especificación. Sin embargo, se podría preguntar si en el momento cog
noscitivo no hay ya una lncídencla ele la voluntad, puesto que Santo Tomás 
se refiere en diversos textos a una ci1·cuiutio entre los actos del intelecto y 

de la voluntad". 

""[ntcllectus agf'ns [ ... ] facit specics inlelligibili:S aclu [o .. ] 111 p<::L· (•as inl.dligal 
intellectus possibilis [ ... ]. Tales au!Pm raeit Pas qualis es( ipsP; mun onrnc• agcns agil. sibi 
sirnik" (S. C. Gc11/cs, L. U, cap. 7G), El principiu (!,:, que todo ag(•nlP h:ic,:, siniihr ,\ 
sí mismo es aris(ol.élico (cfr. por ej. Arisl.út,dr.,s, [ De Gen. el n1/'/'. 7; :J24a. 12). Sanlo 
Túrnús lo ,1plica id cnnocinüenlo, corno lambién !(, hitct' Arisl,ótc,k,s c•n toda su rlociri.lw 
del conocer como asimilación ii1(encíonal. 

·' "[ ... ] Operatio aulem propria honiinis est int.P!ligPH' cuius pri1nu1n pt'incipiun1 t:,sl 
íntellectus agens, qui J'acít speci,·s intcllígíbíles, a quíbus pat.ilm quodammodo int.elkctns 
possibilis, qni,.fáctus in ac/:11 1novc/ 1•0/1111/alem" (S. C. Gen.le», U, cap. íO). El subi·ay,1-
do es mío. 

e, Así, por ej., Pll [)r: Poi. q. n, a. He dice:"[ ... ] ,'si: ergo in nohi.s [ ... j dreulatio qw.wdam 
in nperibus intellectus C't voluntat.is 11am volnntas redil. i11 íd a quo fuít príncipiurn 
intelhgendi. Sl,d in nobis concludiJur cirnil.us ad id quod esl: ('Xtra, dun1 bom1111 c•xlerius 
movel. intdJ,,ct.mn nosl.rnm d í11tdl,,ctus uwvct voluntatem PI volirnlas tl'iHlll pcr 
appelitnrn et amorem in C'Xl(•rius bonurn [o,or Cl»l por t'tld(• hay e11 nosoLros l'!C'J'la 
circularidad en las nbra.s del intelecto y {k• la \'olunt.ad, pues la voluntad vuelvo sobre lo 
que !'ue el principio dP la intdecdón. l'l•ro r•n 11osutros lél círculo concluye ,;11 lo (JU(' ¡•stú 
fuera, pues el bien e:xlerím muen, m1estn.1 intekct.o y ('I inll•lr,clo HI\IPV(, la voluntad ,v h 
voluntad tiendn por PI apdíto y Pl amor ,ll hi,·11 <cXtl'rior ¡.""]"). Y ('I\ J)e \irril., q. 1, a."'" 
habla de cin:u/11/io (J'IIUedum in ru:l·i/rus a.Hi.11wc. lo quP us afirrnadu ])(JI' Aris(ÓlelPs NI 

!Je A11·hna m, cap. X, .¡;\;3 a ln-:20 a propósito dPl principio del rnovimicnlo, que 1·,:dttc:t" 
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Por una parte, éste no puede ser un círculo vicioso; por otra, se puede 
argumentar que al intelecto le basta para moverse su propia inclinación na
tural al objeto que le es proporcionado. A la vez, consta por experiencia el 
retorno de los actos de la voluntad sobre el de las demás capad<la<les y tam
bién sobre los actos del intelecto. En este sentido dice el Aquinate: 

"[ ... ] también la misma rnzón especnlat.iva es aplicada a la obra de entender o 
de juzgar, por la volmll:ad. Y así se dice que el intelef'.to especulativo l'S usndo 
corno movido por la volunl:ad, como las otras pote1H:ias ejecutívas"i;_ 

En esta reladón entre la voluntad y el intelecto espeeulativo, t.al corno 
se plantea en Santo Tomás, hay que distinguir, por una parte, el paso de un 
plano ele análisis esencial a otro existencial' --en el cual precisamente se ve
rifica la afirmación del Aquinate de que el movimiento del intelecto se hace 
posterior al de la voluntad"·- y, por otra, el uso alternativo de diversas fuen
tes fl qne destacan ya el papel del intelecto, ya el de la voluntad en el actuar 
humano y por lo tanto también en el obrar cognoscitivo. 

La influencia de la voluntad sobre el intelect:o y sobre las demás capa
cidades parece darse en razón del objeto propio de la voluntad y de la rela
ción de éste con el objeto de las otras capacidades y en última instancia en 
virtud de la unidad del sujeto en una resolución que supera el planteo de 
Aristóteles y aparece como propia de Santo Tomás. 

2. La eficiencia de la voluntad en relación con su objeto 

El dominio activo que la voluntad tiene en mayor o menor grado respec-

a lo ap,•t,ieible y de allí la afirnrnción de que el intelecto prádico halla sn raíz en este 
dreulo, lo cual n•quiere Hll ulteriol' análisis en el contexto del silogi,m10 pníet:ico. 

""[ ... ] etiam ipsa ratio s¡wculativa applicatur ad opus int!•lligendi vd iudicandi, a 
vohrntal(•, Et ideo íntefü•ctus speculativus nti dicHnr tan11¡ua111 ,1 volunl.nt.e motus, si cut 
aliae execut.ivae potenl:iae" (S. Tlwol., l•ll, q, JG, a . .1 ad :.l). El ts>xto es respm•sta a una 
objeción sobre el "11so" como acto de la voluntad. Santo Tomús toma allí como fuenf P a 
San Agustín: "Omnia qu,w fael~1 snnt, in us1nn hominis fada sunt: quia mnnibus utitnr 
indicando ralío q11;1e hominibus <lata estff ("Todas his cosas q1w se-• h:H.,Nl lo son por c>l nso 
[ejPrcic.io] del hombre; pon1ue de todas usa, juzgnndo, la razón r11.1P lrn sido dada a los 
hombres"), Octugin/,a t-riwn Q-u11cst. q. 30, a lo que contesta que si bien d juzgar perte
lH'CfJ a la razón espee11hü.iva, aun ésta en su uso <lepend(• de la voluntad, respecto de la 
cual las demás potencias son como instrumentos. Este coneept.o, como se verá más ade• 
!ante, está inspirado en San Anselmo. 

' En est.,, caso entiendo por "existencia!" la consideración de la acción !:al como se 
da Pn cada snj,•to en concreto, y por tanto en el contexto <k la experiE,nda vivida. l~s 
decir tornando al sujeto concreto que conoce y quiere y a la vez supuesto ya un ckrtu 
desarrollo de ese St(jeto. 

' Cfr. De V(tri 1,, q. 22, a. 12 ad L 
'' En el presente tema, sobre t.odo Aris!.t'it:elt,s, en cuanto a la prioridad del intdec• 

to, y después San Ansf.•lmo, San Juan Darnasceno, San Agustín y AverroPs, entre otros 
autores, quie11es destacan el papel central de la volunt.ad t'n todo ('J obrar riel hombre y 
como cons .. ,cuencia incluso en el obrar del inte)pdo. gn lo que sig11P analizo alguno~ 
textos de estos autores en los que se vc>rific-a la n,ladón anotada. ·· 
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to del ejercicio del resto de las potencias se explica en última instaneia por 
el objeto de la voluntad y la relación de éste con los objetos ele las dernás po
tencias. 

Sin embargo esto no implica un predominio del objeto sobre el ejercicio, 
de tal modo que se considerf' la voluntad como pasiva; por d contrario, el ob
jeLo da la razón úH.inrn ol~jct-il'a de la emergencia de la voluntad en euanto 
ésta Lienc en su poder -subjetivo- el movimiento hacia su objeto, cletcnninn
do en conrreto. Cierto es que el rnovirnhmto de la voluntad es precedido de 
un rnornento pasivo, ¡mes la voluntad quien' porque ha siclo afectada por el 
bien que el intelecto ha presentado, Para Santo Tomás la voluntad no t,s sólo 
tendencia ni, menos aun, pura fuerza de ejecución, como en la concepción 
derivada del idNtlisrno. La tendencia, corno movimiento elícito, w1ce dd 
haber siclo afectada por una cualidad valiosa ele lo real, que suscita la res
puesta primera del amor. 

En diversos contextos 1" trata Santo Tomás el obrar del intelcclo en re
lación con la eficiencia de la voluntad. Muestn1, por una parte, que ambas ca
pacidades se implican en su operación porque el objeto de cada una es, en 
algún n:specto, objeto ele la otra. Por otra parte, sefuila la emergencia dP la 
voluntad en el plano del ejercicio y en este caso va más allá de su fu(mte pri
maria ~Aristóteles~ y recurre a diversos autores cristianos lk!gando a una sín
tesis propia. 

Por cierto, la interpretación clásica de la relaeión íntelecto-vulunt.ad en 
el Aquinate es unidíreccional, en el sentido de una primacía no sólo tempo
ral sino incluso causal del "momen(o o/JjcUuu" del intelecto. Esta inlerp1Tta
ción se apoya en l.Pxtos suyos muy explícitos. 

En la Sunw Tcolrí9ica (I, 82, 1) distingue el mover pcr mod1.m1 fínis --que 
corresponde al intelecto eorno capacidad aprehensiva rk lc1 rntio /;ou.i- dPl 
mover pe·r 11wdnm. a gen !'is, propio de la voluntad. Ahora bien, en PSI<· segun
do modo viene implicado tambió1 el primero: 

''Pm•s la voluntad mueve al intelPclo y a todas las potencias dt•l alma, corno dice 
Anselmo. La razón dP estu es que en toda serie or(knada de potendas activas, 
la que se dirige~ al l'in univers,1I mueve a las cknüis, que se rl'fiNen a fines par
ticularPs" 11• 

"'Los !nganis príncipak•s (¡tlP he l 1studiaclo son: S. Tlwot_, I, q. 82, a. 4; 1-ll, q, n, a. 
l; I-II, ¡¡. D, a, :3; De \lerit., q. 22, a. 12; S. C. Gentes, l!I, 2G; De Malo, VI, a. único. 

i, "[ ... ] voluntas moVl't intellectum et ornnes anímae vir<>s, ut Ans('lmrn, dicit. in libro 
De Similitudinihus. Cnius ratio Pst, qub in ornnílrns potentiis activis onlinatis, illa 
pot.PnLia quae rl'spicit. fínem universalPm, movct pol.entias quae re1;pici1tnl fines parl:ieu
lnres". (S. T/u:of .. 1, q. 82, n, 4 c,), El concepto de San Anselmo de la voluntad como mo/or 
mnn'i·mn uiri-um es recurrente ,m el AqninatP: cfr . .-1ltrp otros: De V<wit., q. 22, rr. 12 s.c.; 
q. 12, a. :,; ad 'Í; q. 14, ,1. 5 ad 5; q. 10, a. 2 acl 4; In Seu/,, JI, d. 24, q. 1, a. :l; f¡¡ Se11/., I, d. 
L q. l, a. 2 c. Aquí la l'd. críl.:i("a pa111ina rE'mite al cap. ll J)r, Sirnili/,: "Volunl.as, quae <'s! 
inst.rumentnm volendi [ ... ] mox C'nirn ad imperi11H1 c•ius ornn0s a¡wri1111tur anin1,w (•I 
corporis seHsns ad implPndHm qnod praecipít. Deus". ("Ln voluntad, que ps ,,¡ instrunwnlo 
de quPn•r, ¡ ... ] inmc>dia!.auH'lllC', a su im¡wrio se• abn•n todos los sentidos del al111,1 y dc•I 
Clll'rpo para cumplir lo qll(' Dios ordena"} P L, Hi[I, ¡,. 217. El contexto, por lo tantu, ,,s 
l(•olúgico: en Pl cap. IV dice:"[ ... ] Sicqne una sola voluntas, postqunm I)pi vo!untati (•st 
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La voluntad es 1notor mnniu-m. viriurn porque a ella le corresponde 
jót'!na/mente el fin, que aquí Santo Tomás llama univf,rsal y que puede enten
derse en s(;ntido objdivo y también subjetivo existencial, como el fin de toda 
la persona. De allí que: 

"( ... ] a la voluntad pertenec:P mover a las otras potencias, en razón dd fin, que 
es el objeto de la voluntad [ ... ) la voluntad, porque quiere el fin, se mueve a sí 
misma a quen•r los nwdios" 1~. 

Es decir que el objeto de las demús potencias se constituye en un medio 
o fin interrnedlo (!n relación con el objeto de la voluntad que es el último fin 
del sujeto que actúa. 

En razón de esta universalidad del fin que compete a la voluntad, se 
origina la dialéctica en el obrar de las capacidades y se fundamenta la prima
cía de la voluntad·. 

'"[ ... ]Sise considera la volnntad según la razón común de su objeto, que es el 
bien, y el intelecto en cuanto es una realidad y potencia especial, entonces bajo 
la común razón de bien l:'stá conterüdo, eomo cierto bien especial, el mismo 
intelecto, el mismo entender y su propio objeto que es lo verdadero, cada uno 
ele los cuales (\S como un bien particular. Y, en este sentido, la voluntad es Sll· 

perior al intel, 0 cto y puede mow:rlo" 1". 

A partir de la adhesión de la voluntad al objeto corno fin, se establece 
una relación dialéctica entre intelecto y voluntad, de la cual me interesa aquí 
en part in1lar el efecto sobre el intelecto especulativo: 

"[ ... j El intelecto[ ... ] percibe c'l acto de la voluntad por la rcdun(bncia del nclo 
de la voluntad sobre el intelecto, a partir rlc que ambas estún coaligadas en la 
esencia del al.nrn y scgCu1 que la voluntad de" algún modo mueve al ínte!(:•CI o, 
mientras enl i,'ndo pon¡ue quiero, y el inteleclo [nrnevc] a ln voluntad, nü,•ntrns 
quiero algo porque ,~ntié'rnlo qu,, eso ('S bueno" 11 . 

jnncta, tot virtuté's gp1wn\l d opera bona". ("[ ... ¡ Una sota voluntad, en cuanto qnc (•stú 
adhnicla a IH voluntad de lJins, g,:,nera l.nchls las virtudes y lrnenas obras"). (fliill., p. G06), 
pero Santo Tomús "11/1s/r11c" dPl 1nismo, para subraym la cualidad de la voluntad en sí 
misma. Esto, por otra parle, no f.•s l\!('no al pensamiento de San Anselmo, quien en otros 
lPxtos seúnla, por l"jernplo: ''[ ... ] Qniclquid igitur fnciunt (1m•mbra) lotnm imputancluni es( 
volnntat.i ¡, .. ]". ("( . .,j PuPs todo lo (!lit' hagan los nüernbros debe sPr \m¡:,utaclo a la vohm~ 
tad f ... ]"). (De roneeplu virrrinafi, cap. IV, P. L.158, p. 4:38), y más adelante "Volunt.as [ ... ] 
cui subrliti sunt orn1.ws voluntnrii motus totius horninis". ("Voluntad, a la cual t'stán st¡jetos 
todos los movirnient.os voluntarios de todo el hombre"). ( l/rid., p. 4:lD). Se trata allí de la 
110/.nntr1;; qnoad 1,:1:erci1h1111. 

""[ ... J ad voluntatem pertinet movere alia5 potent.ias ex ratione finis, qui esl volunta
tis obiectum [ ... ¡ vo!untas per hoc quocl vult finern, movd seips;-,m ad volendt1m ea quae 
sunt ad finern". (S. Theol., l-Il, q. D, fl. :l). 

'""[,,,]Si vero consider,:,t.ur voluntas secundum c-ommtmem rationem ~ui obiN·ti, 
qnod /.'St bonum. intulledll~ autr;111 secimdurn quod Pst qmwdmn res et potentia specialis; 
sic snb r:mnrn11ni ral:ione boni continetur, velut quoddarn sp<.'cial(', d. intclkdus lps<.\ PI: 
ípsurn íntellig(•n'. el nbincturn eius, quod cst vernm, r¡uornrn quodlibet c-sl qnoddam 
specialP bo11u111. Et seeundurn hoc vol untas esl altior i11tel10ctu, el. pr>test ipsmn ruo\TH,-·. 
(S. 7'hr•ol .. !, q. 82. a. 4 ,1d l ). 

11 ""[ ... ] lnl.PIIN1l.11s [ ... J ad11111 voluntat:is pncipit per n:•d11ndanliarn 111ol11s ,·ulu111atís 
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En el texto se pueden sefialar dos rnonwntos: uno que se podría llamar 
fonornenológico y otro esencial. Según el primero, cuando la voluntad se 
mueve hacia su objeto propio, cuando quiere a!go, refluye sobre el intelec
to y lo inunda, así el intelel'to capta el acto de la voluntad, y se podría decir 
que SP hace más apto para penetrar el objeto de ese qu(~rer, rmes el acto es 
,iiempre acto dP algo. De este modo los actos de la voluntad de alguna ma
nera cualifican el conocer, en el modo de darse, Pll su profündiclad y aun Pll 

su dirección; corno en el siguiente punt.o intento mostrar a propósito dd 
co110cirnienLo que el alma tiene de sí, en el c:arnpo (k lo teórlco. 

En el segundo monwnto se sc11ala que la clialécti.ca líc11c su ndz en el ser 
rnismo de ambas capacidades que se hallan n•unidas al mismo nivC'l l'Il la 
esencia del alma. Ello fundamenta tarnbi6n que no haya sino una prioricl:id 
relativa dPl intelecto sobre la voluntad y ;\ la V('Z justifica la expresión ft'C'

cuenlr' de Santo Tomás voluntas in 1·utio11e csl, que es de origen aristotéli
co i-, y que en b doctrina tomista no ;,ignifica ln n,ducc\ón o la subon.linación 
te .al de la voluntad al intelecto, sino el status ontológico de mnbas potencias 
que radican en la esencia racional del alma, Aquí el t:6nnino "razón" designa 
el alma racional, no la potencia intelectiva. 

En definitiva, más allú de las fuentes usadas, Santo Tornüs resuelve la 
expresión en su rnzón última: tanto la voluntml como el intelecto son poten
cias inmateriales, espirituales; la voluntad no se origina en el intelecto sinu 
en la esencia nüsma del alma 1"', por eso en su movimiento no resulta simple
mente consecuente al intelecto, si.no que puede "!les/1orilffr" c11 SH neto y 
hacer que éste sea conocido y con ello iniciar una dialéctica en el plano del 
conocer, aun especulativo. 

En esta dialéctica, la voluntad pnedc mover al intelecto no sólo en 
cuanto al ejercicio sino respecto a su orientación, en virtud de su objeto y ele 
su cualidad de "dornina s1w", en u11a mutua írnplicac-lón: el objeto deviene 
fin en sentido subjetivo l'XÍstencíal por la autodderminación ele· la voluntad, 

in intPllPclll, ex hoc quod ('.ollig,uit.nr in una pssPntia ,111i1na(\ et sccundllm qund VDiunl.;L, 
qnod:mirnodu movet inl('Jlect\HH, drnn intdl\go, quia volo, el ittlr•llc,ctus volmitakm, <111111 
vol o nliquid quia inldligo illud essp bontun ", ([11. L. Seu /.., ll l, d, 2:J, q. 1, a, :! c.), En r:Sl:(' 

tc·xlo da la l'azó11 mús profunda de lo que srdiala en la S. Tlieol.: "Ex hís ergo apparel ratio 
quare hae pot.entiae suis actibus invicpm SC' inctmlunl: quia íntelkctus intelligíl 
voluntatcm ve lle et voluntas vult intelkcturn intelligr,rc''. ("Por tanto, ele aquí es t>vidr•n
i:P la rnzón por la que í'Stas potencias en sus actos S(' incluyen rn11tuan1Pnt('; pon¡Ur' l'l 
intelecto et11.iendc> que, la voluntad quien• y la voluntad quiere que r,l intelecto entienda"). 
I, q. 82, a. 4 ad 1. 

"' "[, .. j sicut dícitm ju Hl De Anima, voluntas in rntione est". ("[ ... J como se dke en 
lll De Ani'lllo la volmitnd está Nt la razón") . .':,', Theo/., l-ll, ,1. 15, ,L. J nd l. La exprC'sión 
e:; rec1.11-rente e11 Santo Tomús: cfr. !, q, 82, a. 5 s.c.; l-II, q. !J, a. 2 ad :l: J)c Veril., q. 22, 
a. J.ü ad 2; !Je Malo, Vl, e¡. única; S. C. Gen/es, L. Il, c. GO; L. !, c. 72, etc. y S\l fm0 1itP es 
SÍPmpre Arístútl'les: "En efecto, la voluntad nace e11 la parte rncíonnl y en la irracional, 
la crrncu¡,isr:c'ncia y la ira". De A11.hn11, Ill, cap. 9, ,J:l2b f,-li. El texto sr• hal.la en el contextc, 
ck la discusión sobre las partes dd alma. 

1>; Cfr. también De Veril., q. 22, a. 10 acl 2. 
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la cnal, moviéndose a sí misma por ese fin, mueve como instnunentos a las 
demás capacidades en uno u otro sentido. 

3. La voluntad en relación con la apertm·a y orientación 
del intelecto: el conocimiento que el alma tiene de sí 

La raíz común del intelecto y de la voluntad -la esencia misma del alma
es la rnzón última de la dialéctica en el obrar de ambas capacidades. 

Esta dialéctica ha permitido seií.alar la influencia de la voluntad en el 
acto del intelecto, por lo menos en cuanto al ejercido: la voluntad tiene un 
poder directo sobre su propio acto y a partir de allí un poder indirecto sobre 
el acto del intelecto, en el sentido de que no es ella la que entiende pero sí 
la que puede mover a entender; más aun, la experiencia permite decir que 
mueve a entender es/.o o aquel/.o, de acuerdo con una configuración previa 
que la voluntad se ha dado a sí misma. Es cierto que la voluntad se especifi
ca por su objeto como cualquier otra capacidad, y éste le ha sido previamente 
mostrado por el int:electo, pero la adhesión o rechazo está sieinpre en poder 
de la voluntad, por lo cual puede decirse que la voluntad se autoconfigura, 
no así las demás potencias, al menos en sentido absoluto. En esta moción 
Indirecta la voluntad parte de sí misma y se "prolonga" en la inteligencia: en
tender esto o aquello es también en cierto sentído objeto de una eleeeión. 

Así, en este ámbito del actuar concreto, el qu.oad e:rercü·í:um. y el quoad 
spec,U:frationern no se pueden separar totalmente, sino que en cierto senti
do la voluntad entra en el objeto mismo del intelecto. Esta particular relación 
entre el intelecto y la voluntad se da, entre otros ámbitos, de un modo privi
legiado en el del conocimiento de sí. 

El análisis de este terna en-el pensamiento de Santo Tomás permite avan
zar en la hipótesis de una influencia de la voluntad sobre el intelecto, no sólo 
en cuanto al ejercicio sino en cuanto a la orientación, respecto del campo de 
objetos a los que éste puede abrirse o en los que puede profundizar. Si bien 
en el plano formal queda firme en los textos tomistas el principio vol-untas 
seq-uitu.r üitellectu:m, en el plano existencial puede verificarse tm "cfrculo". 
En efecto, la actividad de las capacidades, considerada en concreto, es 
sinérgica: el ejercicio del intelecto supone el actuar de todo el stüeto y supo
ne un actuar precedente que ha ido configurando las capacidades y a través 
de éstas al sujeto. Santo Tomás lo señala así: 

"[ ... ] hablando con propiedad, no son el sentido o el íntelecto los que conocen, 
sino el hombre por uno y otro" ir_ 

La autoridad es de Aristóteles, pero el acento está en diversos aspectos 
en uno y en otro. El texto aristotélico dice: 

17 "[ ••• ¡ non enim proprie loquendo, sensus aut intellectus cognoscunt, sed horno per 
tttrmnque, ut patet in I De Anima". (De Verit., q. 2, a. 6 ad 3). 
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"Mt\jor, pues, no decir que el alma experimenta la verdad, conoce o piensa, sino 
[decir] que es el hombre por su alma" 1" 

y se halla a propósito de que el alma no se rtrneve, el nous es impasible, sólo 
el sqíeto se mueve, padece. Santo Tomás acentúa la pertenencia de cada acto 
a todo el sujeto. Por ello puede hablarse de un "drculo" en el sentido de que 
la voluntad, al ir adhiriendo a determinados objetos, va abriendo -o cerran
do- el campo del intelecto y así puede condicionar el juicio incluso en el ám
bito teórico. 

En el desarrollo del tema del conocimiento de sí, el Aquinate tiene en 
cuenta fundamentalmente dos fuentes, desde las cuales emerge su propia sín
tesis original: Aristóteles y San Agustín. Y a propósito de este último se da la 
posibilidad de mostrar la relación que anoto en mi hipótesis. 

El camino seguido es el de la reflexión, que Santo Tomás extiende inclu-
so a la voluntad y la hace objeto de dialéctica. 

"[ ... ] tanto la voluntad como el intelecto reflexionan sobre sí y uno sobre el otro 
y sobre la esenda del alma y sobre todas sus potencias [ ... )" rn_ 

En la reflexión, anota Santo Tomás, el intelecto se hace posterior a lavo-
luntad: 

"[ ... ] como (m la ref1exión hay cierta símilitud con el movimiento circular, en el 
cual es último el movimiento que ern primero en el príncípio, es preciso decir 
así en la reflexión que aquello que en prindpio era primero, luego se hace pos
terior y así aunque el intelecto sea en sentido absoluto anterior a la voluntad, 
sin embargo, por la reflexión se torna posterior a la voluntad y así la voluntad 
puede mover al intelecto"tº. 

Aquí se halla ya supuesta la dialéctica aludida en el párrafo anterior, 
cuya justificación requiere un análisis. Para ello seguiré los pasos que Santo 
Tomás indica al distinguir una reflexión del intelecto y una de la voluntad, 
que a su vez se desdoblan en la reflexión del intelecto sobre sí mismo y sobre 
el acto de la voluntad; la reflexión de la voluntad sobre su acto y sobre el 
acto del intelecto. 

A mi juicio, estas formas de la reflexión se implican mutuamente de tal 
modo que la adhesión de la voluntad a determinados objetos condiciona el 
juicio acerca de la naturaleza del principio operativo último en la reflexión. 

3.1 La re.,Jle:rtón del intelecto sobre su propfo acto 

La reflexión en su sentido más estricto es el retorno del intelecto sobre 

"JJ<J Anhna, I, c. ,IV, 408b 14-15. 
'" "[ ... ] tam voluntas quam int.ellectus reflectuntur super se et tmum super alterum 

et snper essenUmn animae, et super omnes eius vires [ ... ]". (Dt, VcrU., q. 22, a. 12 ad 1). 
"' "[ ... J cum in reflexione sit quaedam símilitudo motus círculalis, in <¡no est ultimum 

motus quod eral. primo príncipimn, oportet sic dicere in reflexione, ut illud quod primo 
erat p1ius secundo fiat post.erius et ideo quamvis intellect.us sit prior voluntate simplicíter 
t.amen per reJ'Jexiorwm <~fficitur volunt,.t,• posterior d sic voluntas intel!ectum movere 
pot.est". (/Je Vrwil., q. 22, a. 12 ad 1). 
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sí mismo. Santo Tomás se ocupa de esto en lo que hace al terna de mi inte
rés, a propósito del conocimiento que el alma tiene de sí, que se verifica de 
acuerdo con el principio aristotélico de que algo es cognoscible en cuanto 
está en acto. Por ello el intelecto que es potencia 21 no se conoce sino a través 
de su acto, luego de haber sido actualizado por una realidad distinta de sí 
mismo. Y de allí se sigue un doble tipo de conocimiento: 

"El alma puede tener un doble conocimient.o tfo sí[ ... ]. Uno, por el cual el alma 
de cada uno se conoce en cuanto a lo que le es propio y otro, por el cual ::;e 
conoce el alma en cuanto a aquello que es común a toda alma""º. 

El primer modo es experimental, se da cum1Clo alguien percibe que tiene 
alma porque se percibe entendiendo. Y esto no es posible sino después de en
tender algo distinto de sí: 

"Nadie percibe que entiende si no entiende algo, porque primero es enternkr 
algo que ent:(•nder que se entiende y así llega el almn a percibir actualmente que 
es porque entiende o siente" 2'1• 

Éste es un conocimiento directo del an sit y no supone que el sujeto co" 
nozcaforrnalrnente el alma en cuant.o alma, más bien se podría decir que 
capta su acto como siendo suyo, corno brotando de su principio eficiente. De 
suyo no neces.ita del hábito para darse, es una percepción de que se vive, se 
opera; como tal se da siempre de modo concomitante con el acto, pero aquí 
surgen dos cuestiones: la primera se refiere al modo, la segunda a la cuali
dad del acto. Para Santo Tomás parece obvia la advertencia de estos aetost\ 

" Cfr. Santo Tomás, fn Dr1 Anima. II, 1.G; L. III, 1.9; De Veril., q. lO, a. 8; 8. Tlwol., 1, 
q. 87, a. 1 c. 

'""( ... ]de anima duplex cognitio haberi pot.est. [ ... ] ut Augustínus dicit in IX dt' 1'rinit. 
Una quidem qua uniuscuiusque anima se tantum cognosc.it quant.urn ad id quod est. ei 
propríum; l'I: alia qua cugnoscitur animn quanturn ad id, quod omnibus anirnabus cst 
communt-". (De Verít., q. 10, a,8). Santo Tomás Uene como fuente de esta dislinci<ín a San 
Agnst.ín quien distinguP ent.re el conocimient:o experimental que cada uno t.iene d(' sus 
propias operaciones y contenidos anímicos y el conocimiento universal d<" la nat.urnle:,m 
del alma: "Sed cun1 se ípsam novit humana mens <'t amat se ipsmn, non a!iquid 
incommutabile novit. d amat.: alíten¡ue unusquisque horno loquendo emmtiat. rnentem 
suam, q11id in se ipso agat.ur at.t.endens; aliter autem humanam mentem specü1li aut 
generali cognit:ione dd'init. Jtaque cum mihi de sua propria loquitur, utrum inte!ligat: hoc 
aut. illud, :m non íntdligal., et utrum velit. aut. nolít hoe aut illud, credo: cmn vero de hu" 
mana specía!H:er aut g;,11ernliter venun dícíl:, agnosco et approbo". ("Cuando el alma h1.1-
111arn1 se conoce y sP arna, no conoce ni ama algo inconmutablr•: todo hombn•, atento a 
lo que en su interior experimenta, expresa de una manera su mente al habl\tr y de ol.ra 
muy diforent.e define lo que es el alma, sirviéndose de un conocimiento general o concre
to. Y así, cuando uno 111e habla de su propia alma y me dice que comprende o no compren
d<• esto 1.1 aquello, o ,¡ue quiere o no quiere esto o lo otro, le c,reo; mas cuando de 1.11u1 

manera general o específica dice la verdad acerca de la mente humana, la reconozco y 
apruebo"). De 1'1·init., L. IX, cap. VI, B.A.C., Madrid, 1948, p. 555. 

8'1 "Nullu.s autem percipit se intellígere nisi ex hoc quod aliquid intelligit: quia prius 
est intelligere aliquid quarn intelligere se intelligere; et ideo pe1ve11it anima ad adualiter 
percipiendum se esse, per illud quod íntelligit, vel sentit''. (De Ve-rU., q. 10, a. 8). Cfr. De 
Malo, XVI. 8 ad 7; S. Tlwo/ .. , I, q. 87, a. l. 

"' "Nullus erravit unquam in hoc quod non percíperet se vivere, quod pertinet ad 
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sin embargo la experiencia -al menos conten1porú1wa- nos halila de la dis
minución de la conciencia psicológica. Por otra parte, los actos pueden ser 
de cualidad más sensible o más espirituales, tanto en su contenido objc,tivo 
cuanto en el compromiso de una u otra dimensión del sujeto -sensible o 
espiritual- aunque el sujeto último d!~ cada acto es todo e.l suje:~to. 

Ahora bien, el conocimiento actual del an s'it, que se da por medio de 
la advertencia de los propios actos, es la condición del conocimiento del q11 icl 
est. A este respecto el Aquinate distingue la aprehensión y el juicio acerca clP 
la naturaleza y en cuanto a la primera sigue la vía aristotélica: 

"[ ... ] la naturaleza del alma la conocemos por las species q11e abstrnemos cksdé' 
los sentidos [ ... ]" lG. 

El argumento parte de la comparación entre el alma -que tirnc el últ.lmo 
lugar en el género de lo intclcdual- y la materia prima: así c:nrno la mau,ria 
no es Sl'nsíble sino por la forma que recibe, así el intdec:to no es inteligible 
sino por la "spec·ies": 

"[ ... ]Por ,,l]o, nuestra ment,, no puede entenderse a sí misma de modo qtw SP 
apreht 1nda a sí misma innwdiatamente é>ino a partir dr- que ,1prelw11de otra cosa 
devkne al conocimient.o d(' sí" ~!i_ 

La aclvert.enda ele la inmaterialidad dE' la spec-ies condnce a la de la in
rnnt.eríalidad del principio operativo, por una vía que ¡mrec(-' no diferir C'Sl'li

cialnwnte de la del conocimiento dl'l resto de las realidadPs que c-acn bajo la 
consideración intelectual. Digo "parece" porque en realidad la particular 
implicación del conocimiento del an sil -de carácter experimental, inmedia
to- en el conocimiento del (JUúl cst, introduce en este último importantes 
matices~,_ 

En lo que respecta al juicio acerca de la rmturaleza del principio último, 
Santo Tomás retorna a la fuente agustiniana que fue su punto de partida: 

cugnil.ionem qua aliquis percipit quid in anima su,1 ,1gal:m [ ... ]", ("Nadie Prró mm(··a ¡•n no 
¡,ercibír que viv,', lo que pert.ciwcl' al conocimiento por d cual alguien ¡wrcibe lo r¡11c Sí' 

obra (•n sn alma[ .. .)"). De Veril., q. 10, a. 8 ad 2. 
"1 .. -1 natura anirnne cognoscilllr a nobis ¡wr species quas a St'llsil:JL1s abslrahitHHS 

¡ ... .J". ("[ ... J la nat.uralPza del alma es conocida por nosotros mc,dianle las t·s¡wcies filié' 

abstnwmos dPstk los sentidos[ ... ]"). [Je Veril., q. 10, a. 8). 
" t' "{ ... ] Unde mens nostrn n011 potes! seipsam íntPlligerl' ita quod sc•ips,1m i1m1H·•diatt, 

appn,Jwndat sed PX hoc qund apprehendit alia, dewnil ill snam cognil.iom·m [ ... )". (lliíd.). 
"Al respecto SPfütla C. Fal,ro: "[ ... ] S. Tonnnaso non ha diflko]t:-i ad ammetlen' clit' 

]'anima ontologicamente e sernpn' pn•sc·1it.P a sP sl¡,ssa, lllNll.re le ali re' ,·osP non si l';urno 
ad C'Ssa presentí chP in modo intenzionale, ¡wr la specie ,, gli nbit.i conosdlivi. IJa di, 
spguono dne c.onseguf 1 nze di grandP ilnpnrtanza P <·ioi}: 

a) t·he l'aninia posscclendo S(c sl.essa, puó s('mpn,• 11;-;<·in• nll'at!o di cogllizium• di sé 
quanclo vuole; 

b) che l'anínrn, per arrivare alla conoscenza di s6 non ha da ricmTt'H\ come IJl'l' h1 
conoscenza delle altre cose, al processo dell'astrnziom· dell'essenza dai fant.asrni. Sorn, 
quPste due conseguenze che danno nlla posizione t.ornista il giustn Pq11ilibrio fra l'in t 11i
zionismo semplicista e l'astrat.lismo, fra la conoscenza imrnediat.a P quella derivata" (cfr. 
Perccz·ione e f'cnsi.cro, MmcPllíana, Brl'scia, 2" ed., cap. VII, 2, p. :l54). 
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''1---l el conocimiento del alma se tiene en c:uanto 'intuimos la inviolable verdad 
desde la cual, cuán perfectamente podemos, cld111imos no cómo sea la ment.P de 
C,Lda hombn• sino cómo debe ser en las razones eternas' como clict• Agustín. 
Esta verdad inviolable, por otra parte, la contemplamos en su similitud, que está 
imprPsa en nuestra rnente, en cuanto conocemos naturalmente como evidentes 
por sí mismas algunas cosas, en referencia a las cuales examinamos todas las 
otras, juzgando todas en conformidad a ésa" 2s. 

Esta h1.1riola.bü'is veri.tas, a la que se refiere también en la Suma Teoló
gica, es interpretada no corno una iluminación sino como el lumen inteligi
ble, una sírnilitud participada de la luz increada ~11 que no configura un 
conocimiento innato sino que se resuelve en los primeros princípios, según 
los cuales St' juzga. La fuente de Santo Tomás es aquí San Agustín =m, a partir 
del cual señala que el conocimiento conceptual del principio último de las 
operaciones propias no lo obtiene el hombre a partir de la percepción y abs
tracción -como en el caso de las realidades sensibles exteriores al sujeto
sino por la intuición de la "inviolable verdad». Aquí está presente la doctri
na de Sm1 Agustín acerca del conocimiento por ilunünación, a la luz de las ra
zones eternas, no en el sentido del ontologismo, sino como una regulación 
del intelecto humano por el mismo entendimiento divino" 1• 

En la argumentación aristotélíca el alma se conoce como espiritual en 
cuanto se conoce conociendo espiritualmente las cosas materiales. Si bien 
Santo Tomás asume en su discurso cst:e momento aristotélico, resuelve el co
noeimiento de sí no b:c\jO la forma de un razona1niento siiogíst.ieo, sino eon 
una solución que sintetiza el elemento agustiniano, en la reflexión por la cual 
esa -i.1wiolab·i/.'i.s verilas del juicio acerca de !a naturaleza del alma emerge de 
la conciencia de los actos espirituales de entender y de querer; en el actuar 
espiritual se aprehende contemporáneamente la espiritualidad, en una cuasi 
üfenti;!'icación del principio y su acto' 12• 

Por ello el conocimiento del q-uül est está condicionado por el del an sil, 
por la pl1rccpción de los propios actos; ésta, según Fahro, "constituye una 

"" "[ ... ] notitia animae habetur inquanturn 'int:uemur inviolabilem veritatem, ex qL111 

perfeete qnantum Jmssumus defínimus 11011 qualis slt uniuscuiusque lwminis nwns, sed 
qualis esse sempiternís rntirmibus debeat', u! Augustitrns clicit. L. IX dl' Trini!ate. Hane 
antl'm inviolabilem veritatem in sui similitudiiw quae est: menti nostrae impressa 
[eognoscimusj, inc¡uantum aliqua nal:UralitN cognoscimus ut per se nota, ad quaP omnia 
a!ia ('Xaminanms, secumlnrn ea <k omnilms iudicant:es". (DI' Veril., q. 10, a. 8}. 

"" S. Tlt.eol., l. q. 84, a. 5. 
"" De Trlnit., L. IX, cnp. 6, ~), ed. cit., p. 450. 
'" Cf1~ al respecto E. Gilson, lu/mdw.·f-ion ü l'é/.11<le d<' Sa-/.nl Augnslin. París, 1H48, 

p. 124. 
'" ''Sic igit.ur pat.et. quod .nwns nost-ra cognnscil seipsmn qnodmnmodo per essent..ian1 

;;uam, 111 Augustinus dicil., quodam veru modo per intenlionem. sivc pPr s¡wdem, ut 
Philosophus el: Cnnmwntator dícít: quodam vero modo intuendo inviolabilem vc•ritau,111 
ut Augusl.inus dícit" (" A:;í, ¡:nws, es evidente q1.w nnestra mc•nle fü! c011on• a sí misma de 
algún modo por su esencia, e(mw diec Agustín, de alg(¡n modo empero por la inl:entio o 
la spcdes, como dice el Piléisofo y el Comentadur, de alg(rn modo por otra parl.e int.uyl'll
do la inviolable venlad, como dice Agustín"). De Veril., q. 10, a. 8 c. 
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fuente de contenidos originales: los contenidos de la vida espiritual" '1'\ lo que 
permite afirrnar que el conocimiento de la realidad espiritual tiene un punto 
de partida propio y nuevo respecto de la realidad material. 

/J.2 I~l con.octni.ien,to de si y la. ·~·e_(lea.:"i'.ó-n de la. volun.tad 
sobre el acto del inlelect.o 

Este conocimiento del quüi est del principio espiritual, que el intelecto 
alcanza en la reflexión, requiere la posición de actos predominantemente 
espirituak!S :n y supone el retorno no sólo sobre sus propios actos sino sobre 
los de la voluntad, a fin de que se esclarezcan en la autoconciencia las es
tructuras del espíritu. Aquí es donde se da la relación entre este conocí
miento -de suyo en el vértice de lo especulativo- y el acto de la voluntad. 

La influencia de la voluntad se da claramente en el orden del ejercicio. 
Al respecto el Aquinate sefiala que en la reflexión: 

"[ ... ] se requiere una diligente y sutil inquisición. De donde muchos ignoran la 
naturaleza del alma y muchos también erraron acerca de la naturaleza del 
alma"'i". 

Es decir que se requiere esfuerzo, concentración, que son actos de la vo
luntad ordenados a mover el intelecto. Mas la voluntad no sólo interviene en 
la moción, sino en la cualidad misma del acto cognoscitivo, por la vía y el 
modo en que éste se realiza: por la presencia del alma a sí misma. 

Aparece aquí San Agustín como fuente central de la argumentación de 
Santo Tomás: 

"Por est.o dke Agustín de tal inquisición de !11 mente: no como ausente hnsquP 
el alma verse, sino como presente busque discernirse~ :w,_ 

"' "Cost.ituisce una font.e di contem1ti originali, i contenuti della vita spiriluale". C. 
Fnbro, "Coscien,:a e n.nt.ocoscienza ddl'anima••, /Joc/.or Cmnmu.1ús, II-111, 1958, p. 112. 
Dice en el mismo artículo, que el juicio sobre la espiritualidad del alma es el resultado 
ele "un ritorno i11m1anente che !'anima fo e non puo non fare in ogni atto di riflessione 
grnzie al qual<é' essa rivendica la propria originaliUi. di soggetto autonomo operante nella 
natura <' nella storia, nella vita privata e in quella sociale" (pp. 1 Ja s.). Ta111bi611 E. 
Przywara, interpretando a San Agustín dice que «el fundamento de la vida espi1itnal c'S su 
misteriosa innwdiatez para sí misma [ ... J. A ella corresponde un consciente conocimien• 
to de sí y con eso un poder salir de sí y trascenderse [, .. ] el sentido propio de este tras
cenderse! es la unión profunda consigo mismo, voluntas suí. De lo primero sale !o 
segundo, para 1·etmirse en lo tercero, que brota de lo primero y de lo segundo, identiticán· 
dose con lo primero, en una reflexión completa" (E. Przywara, Sa.n Ag-us/.ín, Madrid, rns,t, 
p. 210), 

'" Digo "predinn..¡na.n/.enumte" porque en lo esencia! el acto de conocer y/o querer 
del hombre no puede no participar, al menos, del carácter espiritual; pero t'll el plano 
existencial pt1ede darse una prevalencía del orden sensible. 

"" "[ ... ] requirit.ur diligens et subtilis inquisitio. Unde el. mult.i naturam aninue 
ignorant et multi etiam circa naturam anima.e erravenmt [ ... ]". (S. Theol., l, q. 87, a. 1). Cfr. 
De Vrwil., q. 10, a. 8 ad 8; In L. Sent., I, d. 3, q. 2, a. 2 ad :J. 

'"' "Propter quod Augustinus dicit. (X de 1hn.) de tali inquísitione mentís: Non velut 
absentern se quaernt m<>ns cenwre; sed praesentem quaernt discernere". (S, 1'/wu/ .. , 1, q. 
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El tratamiento que el Aquinate hace del tema, permite seguir su lectura 
de los libros IX y X del De Trhiitate e indica un importante pasaje del plano 
esencial al existencial con la consiguiente dialéctica de intelecto y voluntad 
en la reflexi6n por la que se arriba al juicio acerca de la naturaleza del alma. 

En el planteo que San Agustín hace del tema se halla explícita la relación 
entre el ejercicio de la voluntad libre y el juicio mencionado. Parte -en el De 
Tr'i-nitate- del precepto socrático "conócete a t:i mismo" y señala que la 
comprensión y la ejecución del precepto se implican: si se conoce lo que sig
nifica cognosce y lo que significa te ipsimi en ello mismo el alma se conoce 
como presente '17• 

Éste no es un conocimiento como el de las demás realidades, no se al
canza ni siquiera a partir de la manifestación del principio espiritual en los 
otros hombres''\ no es un conocimiento sólo teórico sino que implica una 
experiencia que es también particulm·: la de la propia ínt:erimidad, a partir de 
la experiencia de actos espirituales como los de entender, querer, amar. .. 
Santo Tomás asume este modo de argumentar cuando reconoce: 

u¡ ... ) Debe decírse que la mente se conoce a sí por sí misma, puesto que al fin 
llega a conocerse, aunque por sus actos; es ella misma la que se conoce porque 
se ama a sí misma, como se añade en el texto cítado"' 1!1• 

El conocer se ·ipsa:m per se ·ipsa:rn implica que no se trata de un conoc:i-

87, a. 1). Cfr. S. (7. Ge11/es, L. U, cap. 75; De Mafo, q, Hi, a. 8 ad 7; q. l(i, a. 12 ad,¡_ El tf'xto 
(!¡, San Agustín en n,, 7i-í.11., L. X, c,1p. n. 

"" De Trh1., L. X, cap. O. 
"' !bid., L. IX, cap. :3. 
"" 'T .. ] diceudum quod mens seípsam per sPipsam 11ovít, quia tandem in sní ipsius 

cognil.ionem pern'tlit, lieet per smm1 actmn: ipsa enirn est quae cognoseil:m·, quia ipsa 
seipsam amat, ni. ibidl'lll subditur". (S. 'f'heol., I. q. 87, a. 1 ad 1). En S. C. (,'ente,;, L. lll, 
cap. 4G Sanl.n Tomás interprnt:a el sentido de la expresión agustiniana. "Así ptws, según 
San Agustín, nuestra mente se conoce a sí misma por sí misma, en cuanto que conoce su 
existencia. Pues por el hecho de percatarse de que obra, percibe que existe _y que obra 
por sí misma; luego por sí misma conoce su propia existencia"'. En el Comentario al De 
;!ui-lna en camhiu, sólo se refiere al conodmie1!10 del q-uhl es/.; "int¡,Jlectus possibllis 
noster cognoscit seipsum per specíem intelligibilí•m [ ... ] non autem intuendo essentinm 
suam dil·ecte. Et ideo oportet quorl in cognitione aninuw procech1nrns ab his quae sunt 
magis extrínseca, a quibus ahstrahuntur spedes íntelligibiles, per quas intelleetus 
int.elligit seipsum, ut scilicet per obiecta cognosc,unus actus, et per actus potentias, et per 
pot.entías essentiam animae. Si autem directe essentiam sumn cognosceret anima 1wr se 
ipsam, esst•t conl:rarius ordo servandus in animae cognitione; quia quanto aliqnid esset 
propinquius essent.iae animae t:u1to per prius cognosceretur ab ea". ("Nuestro intelecto 
posible se conoce a sí mismo por la especie inteligible [ ... ] no intuyendo su esencia direc:• 
lamente. Y así es necesario que en el conocimiento del alma procedamos desde lo qne es 
más extrínseco, desde donde son abstraídas las especies inteligibles, por las qtw d inte
lecto se entiende a si mismo, de modo quu por el objeto conozc¡u11os el acto y por el acto 
las potencias y por las potencias la esencia del alma. Si en cambio el alma conodern 
directamente la esencia del alnia por sí misma, sería contrario d orden a guardar en el 
conocimiento del alma, porque cuanto algo es más cercano a l,t esencia del alma, 1.anto 
nuís se1fa conocido en ¡ffimer lugar por elln"). fo ne Anima Cmn., L. II, LVI, n" :HJ8, el 
texto ,trisl:otélico es 41G aHi. 
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miento peF pJwntasnwla, es decir que abstrae a partir de las imágenes, si 
bien se supone que ha habido un conocimiento previo de t>stc tipo, cuyo 
objeto son las cosas materiales. La reflexión supom' el conocimiento direc
to, pero en sí misma c.onstituyf' nn modo original c!P conocimienlo y no de
rivado, ni totalnwntc dependiente del conocimiento sensible. 

La experiencia de la propia interioridad -no sólo ni principalmcnl.l! la dP 
los actos intelectuales, sino la de los actos volitivos, afectivos, estdicos, etc.
como punto de part.ida original, da razón también del origPn del error en PI 
conocimiento conceptual del principio último de los actos y t?l juicio conse
cuente acerca de su naturaleza, error al que Santo Tomás alude 111, sin men
cionar el texto agustiniano: 

"Es una nwstión ;idmirablr> avcríguar cómo el al111a sc> busca y se· PIJCUt'nlra, 
adónde tiende, en su lnísquPda y adúnck llega para enc,ml.rarsc. ¿.()11(• hay tau 
presente en d alma coi no el a!ma 9 Pero corno ;;e a¡¡pga ;i. las cosas en quP pkn
sa con amor y está familiarizada por el afecto crm los ohjelos se¡¡síbles o cor
póreos, no PS capaz ele pensar en sí inísrna sín las imágenes de dü-hns ob,jol:os. 
De ahí nae<-' su basl.ardi;1 l'H<'>nea, pm·s llO p1wd,, separar dP sí los fanlasmas cl1' 

lo sensible y V(.'n;p r·n su lksrnHlPz. !Sst,·1s imúgem's S(' apPgaron a (•ll,1 con Pl 

glu1.l:•n del amor de 11na rn,rnPra llHlravillosa, y ,;sta es su ürn1u11dil'in, pm's 
cuando sp <)sf!H'rza por pensat· en sí rní:mia, sr, cT('l' LL írnagc•n, sin la nwl no 
puede JJensarse"· 11. 

Según San Agustín('] origt·n del e1Tor se halla en el ejerdc.io de la esfc .. 
ra tendencia!: el alma está en las cosas que piensa con iuno1·; de donde PI 
j uic:io acerca de sí resulta de este est:ado de habituación, ya con lo sensible, 
ya con lo espiritual. Por lo tanto el cumplimiento del precepto socrútieo re-
quien~ el acto dP la voluntad, no sólo en la línea del 0jercicio, sino de la es• 
pecificación: 

"Cuando sP le precPptüa c:onncerse, nos,, busque e-orno si (•si m'iPra a naneada 
de• su S('!', sino despójese de lo qtw se afiadió. [ ... ] Siendo pues, el alma algo in
terior, en dl'rlo modo sale flll'ra d1~ sí al poner su amor en e;,tos como vesl igios 
<lP infinitas intC'ndoncs ¡ ... ]" 1". 

Es preciso que PI alma S(' rlisciel'n(( a sí misma separándose de lo sen-

1" "[ ... J llnck {'Ua1n m1dti natnrnm animat• ignnran1 t>I mullí \'!ímn (·irca nalu1·u111 
,1ni11rn1· errav<,rnnl ¡ ... J" (S. T/1eol., l, q, 87, a. 1). 

·" "F:rgo S<' ipsam q11t•Jnadmorl11rn quar.·rat Pt i11v,•niat, 1nirabilis qmll'slio vst. q110 
tenda1'. ut quapral, aut. quo V<'niat 1ü inn•nia!. (Jnid ,•ni111 1am Íll nwnlP quam mens c~t·' SPd 
quia in liis Psi. qrnie cum arnon' C'Ogil al., spnsibili!ms a11lPJH, id t>s1 i:·1n·por,1lib11s, 1·1m1 
arnort• assttefncta f'Sl, non valct sillt' irnaginibus Nlntn1 r-sse in s1•nwtipsa. lli<' ¡,¡ oborilttr 
t'tToris dP(h•cus, dttm rerum sensarnm irnaµ;irn•s st•n·rnt'n' a se non potest, ul SL' soln111 
videat. CohaPSNtrnl Pnirn rnirnhili1n glutino arnoris. Et hapr· PSl Pius immundltia. 
quoniarn drnn se, solatn nititur c:ogilare, hoc SP pula! <'SS<' si1w qun sP nnn poll'St ('ogilan'". 
(San Agnst.ín, [)(' Tri11., L. X, cap. 8, <'d. cit., p. SD4). 

""Cum igit.ur eí praecipilur ut se ipsam cognoscal, non se lamquam sil.,i delr;icta si!. 
qn,wrnt, sed icl quod sibi addiclit dptrahat [ ... j. Cum ergo ,;il nwns interior, quodamrnúdo 
exit n sernetipsa, ccm1 in haec qua.si VPstigia multarnm intenl ionum ex~crit amoris afT('c
tmu ¡ ... ]". (De Tri·n., L. X, cap. 8, Ptl. cit.., pp. [,\)5-5%). 
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sihle, ámbito en el cual se hace ausente para sí -se em\jena, diríamos, en len
gmüe contemporáneo-. Y en este conocerse entra así la voluntad: 

"Co!lózcase, 1mes, a sí misma y no se husque corno S(' busca a un ausenf:.l•; fi.it' 
en sí la atentión de su voluntad vagabunda y piense en sí misma, y verá enton
ces cómo nunca ha dejado de mnarse y cómo jamás se ignoró; sólo que, n.l anwr 
consigo otras cosas, se confundió y en cierto modo tomó cons.isknda con ellas, 
y así corno un compuesto abraza diversos elenwntos, así tomó por unidad lo que 
en realidad son cosas diversas~ .i:i_ 

Cuando el alma reflexione sobre sí misma, para captarse, debe distin
guir lo que le pertenece por naturaleza de aquello que le adviene por expe
riencia vivida. 

En la exposición de Santo Tomás se sintetizan la fuente aristotélica y la 
agustiniana; ésta aporta el elemento existencial en el análisis del conocimien
to de sí: en el texto citado -que es uno de los referidos por el Aquinate- la 
voluntad puede actuar en una doble dirección, ya sea moviendo al intelecto 
a la reflexión ~éste es el plano del (:jercicio- ya con su acto propio de amar, 
con el cual el alma adhiere, se mezcla, se identifica, crece junto con el obje
to al que se une y de esto se desprende un juicio acerca de su misma natural(,. 
za. Este plano es ya el de la específicación. 

En efecto, por la calidad del acto se llega al juicio acerca del quid es/ ,i 1 

en el conocimiento de sí, pero esa cualídad del acto a su vez se manifiesta 
desde la cualidad del objeto. En lenguaje de Santo Tomüs, el intelecto conoce 
PI universal, la voluntad quiere el bien en común, por lo tanto u partir de esa 
emergencia operativa que el hombre ejercita en sí misrno, llega a la aperccp
ción de su espiritualidad. En el operar actos espirituales sobre objetos espi
rituales (y los actos son espirituales también en relación con sus objetos) en 
esta "tra:nsparencfo" del objeto en el acto y del act.o en el objeto, tenemos 
conciencia de la espiritualidad positiva y no simplemente como resultado de 
una abstracción desmaterializadora. 

El alma no se conoce por argumentación sino por presencia de sus actos 
y objetos en una dialéctica de la reflexión del intelecto sobre la voluntad y 
de ésta sobre el intelecto, en la cual la voluntad, por su libre adhesión a uno 

·'" "Cognoscat ergo semetipsam, 1wc quasi absE'ntem SP q1rnerat, sed intentionem vo
hrnUltis quae per alia vagabatur, sl:ntuat in semetíps.im et se cogltet. Ita videbit quod 
nnnquam se non amaverit, nnnquam nescielit: sed aliud secum amando curn t>o se 
confudit et coucrevil: quodammodo; atque ita dum sicut unnm diversa complectitur, umun 
puti1vit esse quae diversa sunt". (!bid.). 

11 Dice Santo Tmnás: "Sicnt autem de anima scimus quia est. per se írisam inquantum 
eius adus percipirnus, quid autem sit, inquirí111us ex actibus et obiect.is pt'l' prindpia 
scientiamm speculativm-mn: Ha etinm de his c¡uae stml. in anima nostrn, scilieel. pot.Pntiis 
,,t, lrnbitibus, scimus quitlPm qnia snnt, in qnantum itct11s percipímus, qnid vero sint, PX 
ipsonun actuum qualital.e inveniums". ("Acerca del alma sabemos qi1e es por sí misma, 
c•n cuanto percibirnos sus actos, p<'ro qué sea, lo inquirimos a partir de los actos y ob,ie
t.os, por los principios de las ciPncias especulativas. Así l.ambícón. de aquello que t'Stú en 
nnest.ra alma, a saber las potencias _y hábitos, sal.wmos por dPrlco que son l'll cuant:o 
percibimos los ac·tcos, pero qué Sl'llll, lo co!loccmos por la enalidad de sus mismos actos'·). 
S. C. Gimte.~, L. JU, cap. 46. 
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u otro objeto, puede abrir o cerrar la vía para lél juicio que es el último paso 
en el conocimiento de sí' 1''. 

Si bien el dinamismo natural del intelecto no se reduce al conocimien
to directo sino que -precisamente en virtud de su caráctPr inmaterial- es 
capaz del retorno sobre sí mismo como principio del acto, debe considerar
se que en la perspectiva del hic homo intelNyil -la del sujeto concreto- es(' 
retorno puede vers0 dificultado por d volcarsl~ li;,1c:ia afuera dC'l sujeto, por 
d predominio del conocimiento S(rnsible y/o de la adhesión tendencia] a !o 
sensible, de modo que se puede ir configurando un hábito eognoscitivo q1w 
obstaculice la penetración de sí que se cumple en la reflexión. Allí incide la 
voluntad: a) directamente, aplicando el int:eleclo para que se ,·sfuPrce en esP 
contenido de suyo mús arduo que el de la rN1lidacl sensible; b) indirecta
mente, por su acto propio de wlhesión a determinados bienes que pueden 
condicionar positiva o negativamente el conoeimiento de sí. En un caso se 
trala de la vofunta.s quoml e;rc1·cüimn que incide en {~l operar del i.ntelect:o 
y desde allí, in obliquo en la orientación ele éste; en el otro se trata de la 
voluntas q1wad speci,fi.cationem que por la redundancia de su neto sobre el 
del intelecto, incide en el aplicarse de éste a determinados objetos y condi
ciona lo que San Agustín sef\ala corno la presencia del alma a sí misma. 

Esta influencia en cuanto a la especificación se verifica en cuan tu la 1·ua
lúlad de los actos hace que el sujeto conozca, juzguu la naturaleza del prin
cipio último de uno u otro modo y l~sto condiciona la misma auloconciencia. 
C. Fabrn sef\ala que: 

"[ ... ) es la ant.oconci(:nc·ia, por tanto, también p,ira S.Tomús, la que lleva al alma 
a la firme conciencia de su originalidad metafísica de• sustaneia librr' y espiri
tual, sus¡wndida é'nlrc el murHlo y Dios. El alma vive de los objetos qu,~ asimi
la en PI conocimiento, en los cuaks ella misma ;w realiza, transl'orrnanclo 
progresivamente su infinitud polcndal y virtnal r•n infinitud ,1<:I ual [ ... l" '". 

Y la afirmación puede extenderse al ámbito cki la tendencia, por la cual 
se asimila a los objetos que ama 17• 

;,, E:n el pensamiento de San Agustín el acto dP la voluntad es precede1ü0 y snhsi
guiente a Psi.0 iwliein,11: "Otquid ergo Pi praPn!ptrnn est, ut sP ipsani t.·ognoscc\L9 Credo 
ut se ipsam cogití't et secundum naturam suam vivat, id e>sl, ut secunclnrn naturarn stwm 
orclinari appelat, sub eo scílicet cui s11bllt>ncla est, supra ea c¡uibus pnwpmwnda l'st; su!J 
illo a quo regí dehet, supra ea quae rC'gen: debet". ("¿,Para qu{i se le precq1túa ni alma eo~ 
nocerse a sí misma? Es, creo, con el fin de que pi('l\Se en sí y viva conforme a su natu
raleza: ps decir, para que apelPzca sPr modcrncla. corno lo t'xigl' su esencia, bajo aquel a 
quien debe eslar sometida, sobn' la l'l'Palura, qne f'ila debe seüorPar; b~üo aqud pm quí<•n 
debe ser rPgida, i,obrt' las cosas que debe goht•rnar"), De 1'1-in., L. X, cap, V, pp. 58li, 588, 

Hi Cfr. C. Fabro, "Coseienza e nutocoscíenza dell'anima", Doctor Cmmnnuis, U1fi8, 
2-:J, ]l. 121. 

17 En Pl mismo artículo Fabro se refíc>n' a la refll'XÍ(m 11('f:11, e .. wn:í/r, o t•XJlE'l'Íf'tKi:1 

vívida que l'l alma hace; cuando ejcrdía sus funcion\'S su¡wriores, dond,, ;t1ld,•J'!(' In 
originalidad de su naturak•za, su ernerg,•ncia n'spec·l:o dPl 11nu1do 111,ll:Prial; rdl(•Xit\n qtw 
PI autor califica como "nn prius clw appartiPne aila riflessione costit11tiva dell'atto stPsso 
spiritual(• del ,·onos,cn, l' volet'e" (p. 12.0), Por lo tanto r•l qnerer espiritual es condic:íéi11 
de! conocimiento el,, si, por lo menos dr' un conoeirnk•nlo propio del pri11ci¡,io. 
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Así el ejercicio de la voluntad libre condiciona el conocimiento de lo es" 
piritual en cuanto permite cierta inmediatez propia de la experiencia del acto: 
en la medida en que 1a voluntad se actualiza corno querer espiritual, a.lesU
gua la realidad de lo espiritual. Y esta experiencia de la libertad puede resul
tar para el hombre contemporáneo una vía de acceso más inmediata a la 
dimensión espiritual de su propio ser. 

Esta dialéctica se proyecta más allá del conocimiento de sí si se tiene en 
cuenta que en el pensamiento de Smtto Tomás -siempre aquí con la presen
cia de la mente agustiniana- esta reflexión es a su vez punto de partída de co
nocinüento de las realidades trascendentes: 

u[ ... ] lo que nuestra mente puede saber de las substancias inmateriales puede 
conocerlo por sí misma[ ... ] la ciencia del alma es un principio para conocer las 
substancias separaclas. En efecto, por el hecho de conocerse a sí misma, el alma 
llega a tener conocimiento de las substancias incorpóreas, tal como es capaz de 
tenerlo, pues no las conoce, por eso, absoluta y perfectamente"' 18. 

Tanto en este texto como en otros paralelos, el .Aquinate asume este ar
gumento agustiniano del conocimiento de sí como punto de partida del co
nocimiento de lo espiritual -w_ 

Por lo tanto el conocimiento más alto que el hombre puede alcanzar, en 
lo especulativo, no es .:~jeno en su proceso al ejercicio de la libertad. 

3.,'J La rejle:rión del intelecto sobre el acto de la voluntad 
y de la voluntad sobre s11 propi-o acto 

El planteo de la relación entre intelecto y voluntad en el doble plano se
ñalado requiere una aproximación al modo del conocimiento del acto 
volitivo. 

En la Suma Teológica a propósito de la cuestión sobre sí el intelecto co
noce el acto de la voluntad, Santo Tomás recurre a un argumento que podría
mos llamar de 'i'mna:nenci.a o de connaturalidad, diciendo que así como la 
inclinación sensible está sensiblemente en el que siente, es decir que la 
inclinación sensible se capta también por ltLsensibilidad, así también el acto 
de la voluntad está de modo inteligible en el sujeto inteligente. Este conoci
miento sigue el camino propio de la reflexión: desde el objeto al acto y desde 
allí a su principio, pero sin excluir una captación de algún modo expe
rimental del principio a través del acto: 

·•• "[ ... l illud quorl mens nostra de cognitione incorporalium rerum nccipere potest. 
per se ipsmu cognoscere possit 1---1 scientia de anima c,;t principium quoddarn ad cognos
cendum substantias separatas. Per hoc enim quod anirna nostrn cognoscil. seipsarn, per
tingit ad cognitionem aliquam habendam de substantiis incorporeiia¡, qualern Nllll contingH 
habere: non quod simplidter et perfocte eas cognoscat, cognoscendo stüpsam". (S. 1'/wol .• 
I, q. 88, a. l ad 1). . 

·"' Así precisa en otro texto: "[ ... ] ípsa anima per quam íntellectus lmmanus in Dc,i 
cognitionem ascendit" ("[ ... ] el alma misma, por la cual el intelecto humano asciende al 
conocimiento de Dios"). S. C. Gentes, L. I, c. :3. Cfr. S. C. Genl.es, L. III, cap. 4G; De Veril., 
q. 10, a. 8 ad 8. 



62 

"[ ... ) la indinación int.ellgíble, que es acto de la voluntad, está de modo inteli
gible en el que intdigc, como en su prindpio y sujeto propio.[ ... ] De donde el 
acto de la voluntad r,s entendido por el int,•lecto en cuanto alguien percibe qm· 
quiere y conoce la naturaleza de su acto y, en consecuencia, la naturaleza cfo su 
principio, que es el háhito o potencia""". 

Distingue aquí el conocimiento dd an s-il (dado en el percibir el acto) 
del r¡u.ú.l esl (la naturaleza del acto y a partir de allí de su principio eficien
te), del mismo modo que lo ha hecho par-a el conocimiento que el alma tiene 
de sí. La razón última es la ya presentada: 

"[ ... ] t'll cuanto uno y otro radican en la sustancia del alma y uno es, de algún 
modo, prineipio del otro, es consecuente que lo que está en la voluntad esté 
también, de algún modo, en t>l íntelecto" ,;¡. 

Santo Tomás en esta cuestión t.01na de San Agustín el ·i.nt.ef.J;igo n-w velle y 
también la razón últhna de esta captación del acto de querer, que es la radica
ción de ambas capacidades en la esencía del alma. En el desarrollo que hace 
acerca del tema del conocimiento de sí se halla presente el lenguaje agusti
niano y la frecuente cita de esta fuente. Así, parece ser de orígen agc1stiniano 
la implicación recíproca del operar de las capacidades, que lleva al Aqulnatf' 
a afirmar no sólo una reflexión del intelecto, sino incluso de la voluntad''~-

··•" "[ ... ] inelinatio int,•lligíl.>ilis, qnae est aetus volnntatís, t•st int.dlígibílitN in 
i11telligcnt.e, sicut in pdncipio el in proprio subieüo [ ... j. Unde act.us volnntatis int.e!ligitur 
ab intellect.u, et inquantum aliquis percipil se !!die et inquant.um aliquis cognoscit 
rnituram huius actus, (•t per consequens nat:urnm eius principii, r¡uod esl habit.us vel pot<m
tia". (S. Theo/ .. , I, q. 87, a. 4 c.) El subrayado es rnío. La expresión índica, una vez más, la 
sínl.esis de aristotelismo y agustinismo. 

''' "[ ... ] eum ntrumque radicelur in una substantia animae, et unurn sil. quo<lammodo 
prindpiurn alt:erius, consequens est ut quod est in voluntale, sit etiam quodmnmodo in 
intellectn". (S. Theo/ .. , I, q. 87, a. 4 ad 1). 

''" Dice San Agustín: "IV!emini E'llim me habere rnemoi-iam et íntelligentiam et 
voluntatem et int:elligo me intelligere, et velle, at.que nwrninisse; et volo me velle et 
meminisse et int:elligere, lotamque meam memoriam et intelligent.iam et volunt.1tem sírnul 
n1ernini. [ ... ] Item quidquid ínte\ligo, intelligt•re me scio, et scio me velle quidquid volo: 
quídquid autem scio meminí. Totam igitur intelligentiam, totamque voluntatem meam 
mmnini. Similiter cnm haec tria intelligo, tota simul intelligo. [ ... ) Volunt:as etíam mea 
totmn intelligentiam totamque memoriam rnemn capit., dum loto utor quod intelligo et 
nwmini". ("Recuerdo qne poseo memoria, entendinüento y voluntad; comprendo que 
entiendo, quiero y rt'CUNtfr,; quiero qm'rl'I', recordar y eiitender, y Hl 111isn10 líempo recue1~ 
do t.oda mi rnernoria, inl:Pligc,ncia y voluntad.¡ ... ] De irlúntica maneras<? que entiendo todo 
lo que entiendo, sé que quiero todo lo que quiero, recuerdo todo lo que sé. Por consiguien
t.e, n1euerdo toda mi int.eligencia y toda mi voluntad. Asimismo, comprendo estas tres 
cosas, y las comprendo todas a 1m tiempo. [ ... ] Mi voluntad, siempre que uso l:odo lo que 
<'ntiN1do y recuerdo, ab,1rca tuda mi inteligencia y !:orla mi nwmoria") X, De Trin .. cap. 
11, P. L., pp. HS:Hl84. La doble redili.u tomista llama inmedintmnenh• a la fuenl:t
agustinüurn. Así por ejemplo: "Anima per intell¡,ctum non ::mh1111 redit ad cognoscendum 
actum intellPctus, sed et.iam actun1 affechts; sicnt etiam pe,· affectum redit. ad ap¡¡et:endum 
et diligendum non sohnn ;1ct.mn affectus sed etiam acl.lun intellectus" ("m alma, por el 
int.elect:o, no sólo retorna a <.·onocer el acto del inl.elccto, sino también el acto del afec
to, como también por el afecto vuelve a apetecl'I' y amar no sólo el acto del afecto, sino 
l:a1nbién el acto del intelecto") De Vr,ri/ .. , q. 10, a. U ad :3 s.c. 
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En una obra anterior al De Ve rilo te y a la Su1na Tco!úqica -donde el ar
gumento sigue el mismo hilo conductor- Santo Tomús no pmw en un para
lelo, sino que distingue el modo en que el intelN:to conoce su propio acto, del 
modo en que conoce el de la voluntad: 

"El intcl(,cln, s,n cuanto 1,s potc·ncia que no usa t.·l órgano corporal, puede ccH10-
('L•r su :,icLo en cnanlr, padi.,cc, ,k algún rnodo, a partir d<:'l objc·to y r>s informa
do por la cspt>cie dl'\ ob_jr:l.o, ¡wro el aclo dt· la voluntad SP ¡wrcib(• por 
r<·diu1dnncia del ;ido de h voluntad sulHP el i1tkkc:to ¡ ... ¡<,,· 

El intelecto capta lulme1i/e -percipil- el acto ele la volunl.ad 
y desde allí puede, remontarse a la consid,>racióu de su naturaleza. I~sto es 
posible porque el acto de q1wret· "des/Jonlo" y toca al intelecto. 

Ahora bien, como en el acto de la voluntad se da una unión real con el 
objeto, si este objeto es positivamente espiritual, ('S más noble el acto y hace 
posible el conocimiento de una realidad más noble, que a su vez, en virtud 
de la clial(\ctica que S(: da en PI actuar, retorna sobre el intelecto, abriéndolo 
al conocimiento ele realidades más altas, o por lo menos a su profundizacíón. 

En esta dialéctica l':ntrn en ju('go la reflexión de la voluntad sobre sí 
misma. En d texto ya citado del De Veril ale d Aquinatc sefiala que puesto 
que en la reflexión hay alguna similitud con el rnovirníento circular, aunque 
el intelecto, en un sentido absoluto, es primero, por la reflexión se hace pos
terior a la voluntad y así rcsul1a rnovido por ella ·,i_ Esk movimiento ¿se re
fiere a la prol\mdizacirín sobre su propio acto y el ele la voluntad? ÉsP 
pnrccPl'Ía ser el sentido del te:)xto siguiente: 

"[ ... !!.;mi.ola vulunlad como el intdt>do rclkxiomm ciobn, sí y uno sobre el otro 
y sobre la. l'Sencia dPl alnm y sohn' todas las otras poi.l'IH:ias snyns. El ínt¡,Jec-
1·0 (•n ef'r·clo se c·nl:ic·nde y (•nlic·nclo ah volunlacl y a la esc-ncia del alma y a 
todas las otras potencias, y, d(, modo similar, la voluntad quiere qm·rPr y que d 
intel(•cto entienda y quiere la esencia del alma y así el resto""''. 

La reflexión del intdcc:to sobre sí mismo y sobre la voluntad son claros: 
se trata de un acto cognoscitivo que a partir ele la experiencia del acto vuelve 
sobre el principio del rnisrno. En cuanto a la reflexión de la voluntad, tiene que 
ser un retorno de ésta sobre su propio acto de querer, es decir un perseverar 
en el propio querer y a la vez y por ello, un querer el acto cognoscitivo del 
intelecto. Pero ¿qué le agrega al acto del intelecto esta reflexión volitiva? 

Se trata, por una parte, de una aplicación dP! intelecto a su propio acto, 

"lntellé'CtLts autern, cum sit pot,,ntia non utens urgano corporali, potest cognoseerc 
acturn suttm. secunrlnn1 q11od patitur quodarnmodo ab obietlo el ínfonnatur per specíem 
obiN:ti; sed actum volunta(is ¡wrcipit per redundanliam niotns vo]nntatis in inl.,·lk-etum 
[ .. .]". (Comm. ln Lil;. So,/. [ff, d. 2:J, q. 1, a. 2 ad :J). Cfr. s·. Theul., I, q. 82, a. 4 ad l. 

·,, /)e VrTÍI., q. 22, ,1. 12 ad l. 
.-.. -, "[ ... ; tarn vol11ntas quam intdll,ctus rcJlecl.unt.ur super se, et unurn super allPrum, 

N super c;ssentiarn animae, PI su¡wr onrnPs eins vires, lnl.pllc•ctns enirn int(•lligit Sf·, et 
volunlatl'n1, Pl t•ssenliam clllÍll\CH', Pt ornmes animae vires; <:t similitt'l' voluntas vnlt se 
vl'lle. <.'l i11telkctu111 intclligen', c,t vnlt essenl iam ;111illla(', r,t sic tk aliís". (De Ve!'i./., t[, 22. 
a. l2 e). 
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pero para esto ya se basta la propia potencia; por consiguiente, esa aplicación 
volitiva tiene que ser un acto ele elección de qu.ercr conocer, positivamente 
y por ello agrega al movimiento natural del intelecto una profundización 
sobre su objeto, acompañada de la repercusión del conocer ese objeto sobre 
las demás capacidades del sujeto. Por otra parte, el querer conocer es siem
pre querer conocer algo y en este sentido se puede decir que hay una ci.wsi 
especificación del intelecto por la voluntad, en el sentido de que el intelec
to resulta configurado por el objeto a través del acto de la voluntad, lo cual 
resulta más claro en el caso del hábito de las capacidades tendenciales, que 
crea la plataforma para el juicio por connaturalidad. 

Así, esta reflexión de la voluntad puede ser el momento resolutivo de la 
unidad existencial "1; condicionada en primera instancia por la auloconcien
eia propia ele la reflexión del intelecto: d querer entender, querer querer, 
querer la misma esencia del alma sería la partk.ipación de la libNtad en Lodos 
los actos del sujeto, asumidos como propios. 

Para esta unidad existencial el conocimiento es una condición, sobre 
todo el autoconocerse como sujeto espiritual; pero ella se resu(,lve for
malment.c en el libre querer volitivo por el que se confirma el acto de cada 
potencia respecto de su objeto y SP unifica ese actuar, en últüna instancia, 
porque el querer se refiere siempre a un fin Ciltirno existencial. 

De la cualidad de ese fin último, ck~ su capacidad de plenific:ar la capaci
dad apetitiva del sujeto, van a resultar participantes las demás potencias y en 
particular el intelecto que, con la voluntad, emana directamente df! la esencia 
del alma. Esto se da tanto en el ejercicio habitual cuanto en la orientación del 
intelecto respecto de objetos conrnlturales con dicho fin que -por la adlwsió11 
a él de la voluntad- va cualificanclo real y existencialmente al sujeto. 

Así, se puede decir que la estructura de la personalidad dependP ele la 
estructura que la voluntad se da a sí misma y mediante sí misma a las otras 
capacidades: la voluntad tiene unidas las potencias operativas, las coordina, 
dispone los objetos, en cuanto persevera en su fin, el quP libremt,nte SI:' hn 
dado a sí misma. 

ABSTRACT 

TlH! pa¡wr discusses St. Thc,rnas Aqninas· llwuglil on tlw rdat ionship lwl.Wt'e11 
int.E'llc-c-1. and wíll in t!w acl. of specnlalively knowing I hu spíril.ual uaturv of tlw hurnan 
soul. lt is clainl(>d t.hat llw inf!UPllcc of Christ.la11 so11rcé•s, ¡rnrlicularly SI .. A11gus1i11(•, 
allows Aquinas to eonceivp reflpclive knowledge originnlly. In it l'lw will would not only 
in!lul'nce the exercise of tlw intellect, bnt ,1lso il.s specific-ation. Thus tlw will's arlhc't"Plle(' 
t.o cPrtain objeel.s would comlitíon judgf'rnent abont thf' nai.m-e of the ull.ímah, np(~rational 
principie of ff'flection. Knowleclge of the self as spirilual subject would fonnally resolve 
itst'lf into free willing. 

,,,; Unidad existencial es la unidad de la personalidad, que es adq11iricla por el actuar 
y que depende, justrnnent.e, del itcto de !u voluntad qne quiere el fin para sí y lo difunde 
al resto de las capacidades. Dicha unidad supone la unión sustancia!, propb ele la natu
raleza humana, 


